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., ............................... 7fr pesetas.Ai año......... . ............................. -Q
Ai semestre....................................................... • ’ • ' '

I ' Se saseribe en Soria, én la Intervención de hondos de la I hpiuaeh-n 
lirnvhicial. Siendo el pago adelantado. .
p Nihnero corriente, 25 céntimos y atrasado 50. .

. La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta dinea. Id ini 
pnesio del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanum mnte.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Se publica
tMbe lúa t aa, excepto 
los doiuiugoB y tiestas 

. principales

OoWiiii ppavincial He Rbasleclinlenlüs y TronspoHis
(/¡rentar núm.
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Se hace público para general conoeimienth que, durante el próximo Hiys de J nnio 
regirán los Siguientes precios.únicos en toda provincia para la venia de am- ni ■ 
irrveüidos - # ■

?—-■■■ .jf—" 

Precio de venia

CLASB. DE IOS ARTK ULOS * Eíralmacén

Pesólas

AllídbUco 
K i 1 u

Pesetas

A.DVHHTHMOIAB .

I? No se insertará ninguna comunicación oficial tjue no venga re- 
rristrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 K Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. Kn las subastas celebradas por entidades 
oíieialesde cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación,.se 
exio-irá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales or
denes de 8 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892.

■ * Circular número 51
XCJKrTA 3E»rXO*VITXrCIAXM X3JE1 T>X1.®3OIC5«

Se hace público para general conocimiento que, durante el próximo mes de Juniü, 
regirán 168 siguientes precios para la venta de pan y harina destinada a paumcauion 
rula pro vi neia: _

Prectox de reñía de pan, úniéf^ en toda la provincia ... PeeetM
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. Para la venta de la harina destinada a paniileyerón siummistruda ppr 

es de la provea, regirán los siguientes precios oficiales: - •

ffnrin.t destinada h raáiou^mieuto de carullas de 
primera categoría..... ...  J...................... ...................

ídem de 2? Hlem... ......................... "...............; . ..........
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Zoua 
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Pesetas Qm.

308 43
2i8 03
183 15 

Posada. -Para

Aceite................................ ...........................
Aceité venia por litros.............................  
Alfalfa hfinifteada......................................  
Alfalfa verde............................................. •
Paja de alfalfa..........................................
Algarrobal.. ............................................

' - Alpiste....... ............  "....................
Alubias blancas y de^olur....................  
Arroz coiriente......... ................................ 
Arroz especial...................... '...................
Azúcar blanca y pilé ..............................

_ Azúcar morena........... ..............................
•" Bacalao (vp Monte Jarindo)..................  

Bacalao ((amaño 80}KX) colas)... . .....
. Café tostado..............................................

1 Chocolate familiar.,..................................  
Garbanzos blancos?. ... ......................

Harina <lel 80 por 100,... . ................ .........
Harina racionamiento infantil..............  
Jabón común:................. •’ • • •

1 .Lentejas................................ .....................
Leche conde usada (boté)..........................  
Manteca en rama......................... ............
Manteca fundida....... ‘.............................

. Pasta pura sopa......................................
Patatas........................................... .

. Patata, poblaciones auto-abastecidas.. 
Palpa de remolacha............. ..............
Ptírés.................... :. . . ..............................
Tocino................ .......... . ..................<.. •.
Portas de coco palmiste.......................
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2435 
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60 -
568
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634
705 
1505 
339
81
50
148
334
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hlem* de 3-a ídemí <......................... • 180 r.> .
Soria 28 de Mayo de 1946. El Gobernador civil Presidente, Jesús . . , 

conocimiento y mímplimiento: Sres. Alcalde^ Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, índnstciule* del ramo y público en general. . nw

' . ADMINISTRACION CENTRAL

SUB8ECREURIA D£ LA PRESIDENCIA 

• DEL GOBIERNO,
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Solire los precio^ anteriores no podrá 
" cargarse cantidad alguna en concepto 

de acarreos, i ni puestos del Bstadó, etc,, 
ya que en su determinación ha sido teni- 

. do en cuenta el importe de estos, factores.
Los arbitrios e impuestos municipales 

y gastos de transportes desde almacén a 
domicilio detallist*. serán satisfechos por 
•áCaja de Compensación de Almacenistas 
én la forma (pie esta blece hi circular 5tl 
de-la Comisaría general de Abastecí ni i q Ít - 

1 tos y Transportes, sin que por tanto pue- 
dah incrementarse a los precios fijados.

1k -s  economatos de organismos del Es- 
tfcdo y empresas particulares, así como

las cooperativas de consmno existentes en 
la provincia, se atendrán en todo lo dis
puesto en las normas ‘*5 y 56 de la circu
lar antes citada, para la venta de los artí
culos intervenidos a sus beneficia ríos,

Toda contravención a lo dispuesto en 
lapreaente circnhu1, será sancionada por 
la Físealia provincial de Tasas,

Soria 28 de Mayo de 1^6.—Rí Goberna
dor civil Presidente. Jesús Posada.—Pa- 

" ra cúñaeímiento y cumplimiento: señores
Alcaldes Delegados locales de .Abasteci
mientos y Transportes, industriales del
ramo y público en genera!. 1169

Nota"subre peticiones de neumáileo, 

(Jomo coiifmua' ión «a lá-nota . 
de esta Delegación del (hibierno 
de 20 de Febrero pasado y de 
Conformidad al contenido de su 
apartado í,°, he dispuesto que 
las autorizaciones que en la mis- z 
iria se concedían para formular 
nuevas peticiones sean amplia
das a partir del día 20 de los co
rrientes a las medidas siguientes:

34 x 7 - 825 x 20 - 40 X 8.
Las peticiones que de las ex

presadas medidas se recíban se- 
rán-cla^iñcadas por orden de me- 

-nor a mayor número* de cubier
tas solicitadas, única preferencia 
que se tendrá en cuenta en las 
adjudicaciones que se efectúen 
durante los meses do Jimio y Ju
lio prójimos, restableciéndose el 
despacho por turno de antigüe
dad en la fecha de solicitud a 
partir de L° de Agosto siguiente.

-Es requisito indispensable para 
dar curso a las peticiones de refe
rencia que los vehículos a que se 
destinen estén actualmenté dota
dos de cubiertas de medidas igua
les o" superiores alas solicitadas,

con la única excepción de los 
primer jy equipos que correspon-. 
dan a vehículos de carga supe- - 
rieres a Iq s 3.000 kilÓgramos.

Una vez las peticiones en la * 
Delegación del Gobierno no* se 
autorizarán solicitudes de cani
nos de medidas, por lo que- las 

que en este sentido se formnleu 
quedarán sin contestación.

Se recuerda muy especialmeii; 
te la prohibición de dar curso a 
peticiones de neumáticos para un 
vehículo.que tenga pendiente de_ 
despacho otra formulada con an
terioridad, ya que ello será con
siderado como falta grave a efec
tos de sanción, según preceptúa 
el artículo 7.° de la Orden de 6 
Agosto de 1942, y únicamente 
en los casos de utilización de me
didas distintas en los jpegos de- . 
1 anteros y traseros sé autoriza se 
puedán formular dos peticiones 
con igual fecha para el mismo 
camión, pero será requisito in
dispensable que los agentes ha
gan referencia en* los estadillos 
correspondientes de esta circuns
tancia, con expresión de los nú
meros y datos necesarios a su fá - 
cil localización y teniendo muy . 
en cuenta que nunca en estos ca-, 
sos el número délas cubiertas so
licitadas entre las dos medidas

M.C.D. 2022
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podrá ser superior al equipo nor
mal del cagajón.

< 'ontinúan en vigor 1í& normas 
de tramitación establecidas 
siempre que no se opongan sus
tancialmente *a Jas moditicacio- 
ues que por la plísente se esta
blecen. _

Madrid, 1 de Mayo de 1946,— 
El Subsecretario.—Luis Carrero.

(B, O. del E. del día 15 de M.)

Juzgados de primeea inslaiicii
• • SORIA**
pon AniandpjGarcía Royo, Juez 

de instrucción de esta ciudad* 
y partido. ,

Hace saber: Que por el presen
te. se cita, llama y emplaza al au-, 
tor o autores de un incendio pro- 

■ ducido en el cuartel C, serie 
■ 5.a, tramo quinto, del monte Pi- 

uar Grande^ término municipal 
de Cabrejas del Pinar, pertene

ciente a Soria y su Tierra, ocurri- 
.. do el día 16 de Julio de 1945, pa

ra que en el término de cinco días 
a partir de la publicación del pre
sente compavezcan ante este Juz 
gado para ser oídos en el sumario 
que por dicho motivo se instruye 

‘ con el número 53 de 1945, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a I 
que hubiere lugar. " .

Al propio tiempo, ruego yen- 
• cai go a todas las autoridades y 

agentes de la policía judicial, 
procedan a su busca y captura 
poniéndolos a ('isposición de este 
Juzgado caso de ser habidos.

Dado en Soria a 18 dé Mayo de 
1946.;—Amando Garcíaí^—El Se- 
cí etario, P. H, Luis Main. 1155

AYUNTAMIENTOS
ALCOBA DE LA TORRE

Bailándose esta Junta pericial 
de mi presidencia,' en ejecución 
de revisión de amUlaramlento de 
la riqueza rústica.de éste térmío 
no municipal, por orden del Ser
vicio de Investigación -portel pre
sente se requiere a toda persona 
natural o jurídica que posean fin
cas rusticas en este íéimino mu

I nicipal, la obligación que tienen 
que presentar en el plazo de ocho 
días, a contar del que sea publi
cado en el «JJoletin oficial» déla 
provincia, en esta "Alcaidía de?,la- 
ración jurada por duplicado de 
todas sus lincas, expresando pa
go, linderos, extensión superficial 
en hectáreas, áreas y centiáreas, 

9 a-provechamiento; en la 
inteligencia, que el que no lo ve
rifique en el plazo indicado, ade
más de hacerse acreedor a la res-

" Asi mismo se hace público que 
dicho apéndice, así coiqo el acta 
general de recuento de,ganade
ría, estarán terminados el día 31 
de mayo y. permanecerán ex
puestas al público en la Secreta
ría del 1al 15 de Junio siguien
te, a los efectos do. reclamación. 
; (’ihuela ES de Mayo de 1946 — 
El Alcalde Ignacio Polo. 1158

en Soria, kilómetro 92‘27o de 1 
línea de Torralba a Soria, coiJ 
tituído por cuatro pilas y •cin^ 
tramos de celosía, luces 3 (/' 
32‘50 y 2 de 26 metros con Un 
peso apil^timado de 364 tiíri 
ladas. •

El material procedente de |Us 
desguaces quedará propiedad dr 
la RENFE.

En la Secretaría de Vía y Obr^ 
Pacífico, número 2, Madrid, yen 
1 o s días laborables y íioras ele 
nueve a trece,' estarán a disposi
ción de los licitantes losdocumen- 

„ _____ tos de estos concursos, cuyo plazo
Alguacil de este Ayuntamiento, ‘I ^9 admisión de pliegos finalizó

11 1 -1 ' * eldía8 de Juniópróximo(8-6-46)
Madrid 28 de Mayo de 1946.

El Ingeniero Jefe de Vía y Obras 
J, Fernández-Prída.— El *Secre- 
tario de la División de Vía'v 
Obras, I Aguilar.

MONTELO DE LIGERAS .
La Comisión gestora munici

pal de este Ayuntamiento lia 
acó rd ado próv ee en prop ied ad, 
mediante concurso, la plaza de

con el haber anual de 80 pese
tas. .» x. . *

v BURGO DE OSMA
Por el presente en cumplimien

to de lo ordenado por el Sr. Juez 
de Instrucción de este partido en 
proveído de hoy, dictado en.el 
expediente de exacción de cos
tas impuestas al penado Antonio 
(lil García, por la causa que se le 
siguió con el número 17 de 1945 
sobre tentativa de robo, se re
quiere a dicho penada para que 

■ dentro del término de quinto día 
haga electivas en este Juzg’ado 

; 2369f20 pesetas-que importan las 
costas tasadas por la Superiori
dad en dicha causa mas otras 
50 pesetas que se calculan paia 
costas posteriores, previniéndole ¡ 
que, de no verificarlo, se proce- j 
dará a su exacción por la vía de 
apremio.

1 .para su inserción en el < Bo
letín oficial» de- esta provincia, I 
expido el presente que firmo en 
Burgo de Osma a 24 de Mayo de 
1946.—El Secretario, P, IL José I 
Romero. ' " • 1157 |

I ponsabilidád que por' la omisión 
I de la misma lleva consigo, facul- 
I ta a la Junta pericial de este tér- 
I mino en todas sus actuaciones, 
I para que dicha operación seprac- 
I tique de oficio y se obligue a sa

tisfacer el importe del oportuno
I trabajo, todo ello sin derecho a 
I reclamación.

Los impresos se facilitarán en 
ésta Alcaldía no siendo válidos 
otros que presenten. •

Alcoba de la Torre 20 de Mayo 
de 1946.—El Alcalde, Dáim^u 
Aguilera. * ' 1147

CIRÜJALES DEL RIO
Existiendo paralizadas en ár- 

cas locales de Pósitola cantidad 
de 3.935‘17 pesetas y vn poder 

' de la Dirección general 12.948‘79 
pesetas, haciendo u n dotali d e 
16.8 76‘96 pesetas, se aun uncía al 
público su reparto para el que lo 
desee pueda solicitar en él plgzo 
de diez días préstamos bien de 
esta Alcaldía o de la Dirección 
general con garantía suficiente.

Cirpjales del Río 24 de Mayo 
de 1946.—El Alcalde, P. O. Víc
tor Mingo. . 115!)

Podrán solicitar esta píaza to
dos los esp^ríoles maypres de 
edad, que acrediten las condicio
ne^ de spr excombatiente, obser
var buena conducta, ser adicto 
al Movimiento Nación al, carecer 
de antecedentes penales y poseer 
los conocimientos de primera en-
señanza.

Las solicitudes, con* los docu
mentos señalados, las dirigirán a. 

^esta Alcaldía en el plazo de quin
ce días a partir de la publicación 
de este anunció en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Montejo de Liceras 20 de Ma
yo de 1946.—El Alcalde, Dioni
sio V icón. . 1148

Anuncios particulares
1MBM llffDIIIMVIb, S. I

Por acuerdo del Consejo de ad
ministración se cita a los señores 
accionistas p^rtL celebrar Junta 
general extraordinaria; que ten
drá lugar en el domicilio social 
el día 19 de Junio a las cinco de 
la tarde, para tratar de los si
guientes extremos:

1."—
2."--- 

cial.

-S—Hh

• ' 01 HUELA
Debiendo procederse a la for- 

I mación del Apéndice al amillara- 
i miento para que sqs operaciones 
sirvan de base al repartimiento 
de la contribución rústica y pe
cuaria efi el próximo año 1947, 
se encarga a todos los propieta
rios y ganaderos, así como a los 
administradores de hacendados 
forasteros, presenten en laSecre- 
ttiría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días las relacio - 
nes de altas y bajas que hayai/ 
podido sufrir en su riqueza desde 
la última clasificación o rectifica
ción; advirtiéndoles que transcu
rrido dicho plazo, no podrán ser 
admitidas, y quedará consignada 
a cada contribuyente la misma 
riqueza que tiene señalada en el 
actual repartimiento./

los 1A

Prorroga de la Sociedad. 
Ampliacióndel capital so-

Mr id i ti cae i ó n de los ar t icu - 
6." y 45, de ios Estatutos.

Agreda 25 de Mayo de 1946 —# 
El Presidente, Acisclo Fernández 
('alvo— El Seci'et’ario, Pedro 
Tíldela. uso
2O4 —Derechos de inserción 21 pesetas.

V OBRAS
CONCURRO PARA LA EJECUCIÓN | 

DE LAS OBRAS SIGUIENTES:

Desguace de toda la obra me- I 
táRca del puente sobre e 1 río I 
Duero en Almazán en el Rilóme- I 
tro 5l)‘9OO de la línea de Ton al- I 
ba a Soria, constituido por tres I 
tramos metálicos de celosía y pi¡ I 
so inferior, de 66‘40 .metros del 
luz, cada uno con peso aproxi- I 
mado d^GS? toneladas.

Desguace de la obra metálica I 
del puente sobre el río Golmayo, I

205.—Derechos de inserción as pesetas.

ACOTAMIENTO
Don Alejandro Antón Hernán

dez, acola para .toda clase de 
aprovechamientos las fincas que 
a continuación se describen;' por 
habpr sido carboneadas, sitas eu
el término 
fiazor.

Una en

de Abiohcillo Calata

el sitio denominado
*E1 Collado de la Mata’; linda al
Norte; camino; Sur, sedada; Es 

I te, herederos de Luisa Garc^i, y 
I Oeste, Lorenza‘Antón.
I Otra en el punto denominado 

« Puntal de la Mata», linda Ñor .
I té herederos Je Luisa García: ' 

Sur, Lorenza Antón: Este, Lo-'
I ronza Antón, y Oeste, Saturnino
I de Blaéos, •• . J

Muriel déla Fuente 24 Mayó ¿ 
1946.—Alejandro Antón. - 
206, -Derechos de inserción 22 pesetas.

ACOTAMIIENTO
Cándido Delgado Antón, acota 

para toda clase d e aprovecha-
I míen tos las fincas rústicas si tas
I en el término de Abipncillo-Cahi- 
¡ tañazdr, que a continuación se 
\ describen:.*

I burén el paraje dejiomi nado ■ 
La Mata, linda al Norte, cordel ■ 
merinos; Sut. senda; Este, .Lo-* 
renza Antón, y Oeste, Míumel 
Tejedor.

Otraen dicho sitio, linda Ñor- 
te, sedada; Sur, camino;
Pedro Sauz, y Gesteé Pedro \ er- 
de. .

Mnriel de la Fuente 23 de Ma
yo de 1946.—A su ruego por no 
saber firmar,. Bernabé Delgado.* ■ 
207.—Derecho» de inserción 20 pesetas. . .

impreutu proViBúiai
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